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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  001- 2017 

 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, CREACIÓN, DISEÑO, PRODUCCIÓN, 

EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS, CAMPAÑAS Y HERRAMIENTAS DE MERCADEO Y 

COMUNICACIONES DE LAS PROYECTOS QUE APRUEBE, PLANEE, FINANCIE Y COFINANCIE EL 

FONDO NACIONAL DE TURISMO  FONTUR, EN CUALQUIER FORMATO  

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES  

OBSERVACIONES  

  

1. McCANN ERICKSON CORPORATION S.A. 

De: Mccann Erickson [mailto:mccannericksoncorporation@gmail.com]  

Enviado el: martes, 24 de enero de 2017 01:36 p.m. 

Para: jgarcia@fontur.com.co 

CC: Natalia Valencia <nvalencia@valenciabotero.com>; Juliana Herrera Diaz 

<jherrera@valenciabotero.com> 

Asunto: Invitación Abierta a Presentar Propuestas No. FNT - 001 - 2017 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 
“Respetados señores:  

 

Presentamos la siguiente solicitud a la entidad en relación con el requisito de experiencia específica a 

acreditar como requisito habilitante: 

 

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Se observa en el numeral 3.3.3 de los Términos de Referencia en relación a la experiencia específica a 

acreditar que la entidad no precisa el valor mínimo a acreditar, aspecto sumamente importante para realizar 

la verificación del cumplimiento de este requisito habilitante. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicitamos a FONTUR especificar el valor que debe acreditarse para ser evaluado 

como CUMPLE en este requisito habilitante y si este valor se acredita sumando el valor de las tres (3) 

certificaciones a aportar. 

 

Quedamos atentos a la respuesta favorable de la entidad.” 

 

RESPUESTA 1. 

 

De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación abierta FNT-001-2017, numeral 2.1. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados en el cronograma, y teniendo en cuenta que los términos de la citada invitación 

abierta son perentorios y preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de 

aclaración a los términos de la Invitación Abierta fue desde el 4 de enero de 2017 al 10 de enero 

de 2017, no se da respuesta a su observación. 

 

COMITÉ EVALUADOR   

http://www.fontur.com.co/

